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QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 11 DE FEBRERO AL 10 DE MARZO DE 2025, 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se informa a el y las integrantes de la Comisión Especial sobre la correspondencia 
recibida durante el periodo del 11 de febrero al 10 de marzo de 2025, conforme a lo siguiente: 
 
COORDINACIÓN DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES CIUDADANAS. 

 El 25 de febrero de 025, se recibió vía Oficialía de partes, oficios de la Unidad Técnica 
de Fiscalización y de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dirigidos al Secretario 
Ejecutivo del OPLE de Nuevo León, en donde dan respuesta a la consulta realizada bajo 
las siguientes explicaciones: 
o En términos de lo previsto en el Lineamiento sexto, apartado B, numeral 1, inciso a), de 

los Lineamientos para el cobro de sanciones impuestas por el INE y autoridades 
jurisdiccionales electorales, del ámbito federal y local, los OPLES están en condiciones 
de ejecutar las multas impuestas, una vez que corroboren que se encuentran firmes. 

o En el caso de los partidos nacionales, los procedimientos de liquidación no se 
suspenden bajo ninguna circunstancia vinculada a las multas y sanciones de carácter 
económico impuestas por el INE, en virtud de que es responsabilidad del interventor dar 
continuidad al procedimiento hasta su total conclusión, resolviendo lo que corresponda 
en cuanto a las obligaciones de pago, independientemente de si estas se encuentran 
registradas o no en el Sistema de Sanciones y Remanentes del INE, tal responsabilidad 
incluye la obligación de realizar el análisis correspondiente y determinar la viabilidad de 
reconocer o no un crédito, así como de incluirlo o no en las listas de acreedores. Por lo 
que, en su caso, corresponde determinar el grado y orden conforme a la prelación 
determinada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 97, numeral 1, inciso d), 
fracción II, de la LGPP, y 390, numeral 3, y 395 del RF. 

o Tratándose de partidos nacionales, el marco normativo aplicable a los procedimientos 
de liquidación no contempla la suspensión en ninguna circunstancia relacionada con las 
multas y sanciones impuestas por el INE, ya que para la liquidación de partidos políticos 
no se encuentra sujeta a los plazos que determina las actividades de Fiscalización. Es 
decir, el procedimiento de liquidación contemplado en la LGPP, en específico el título 
Décimo de la Perdida de Registro de los Partidos Políticos, que contemplan los artículos 
94 al 97; así como en los artículos 380 bis al 398 del RF, y de las Reglas Generales 
para la Liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que no obtuvieron el porcentaje 
mínimo de la votación establecido en la ley para conservar su registro, y finalmente de 
los Lineamientos para llevar a cabo la transmisión de los bienes, recursos y deudas que 
conforman el patrimonio de los Partidos Políticos Nacionales en Liquidación, a los 
nuevos partidos locales que hubieran obtenido su registro en alguna entidad federativa, 
disposiciones en las cuales, no se contempla ninguna obligación para el interventor de 
esperar la firmeza de los créditos o su registro en cualquier sistema, ni mucho menos 
esperar que la autoridad concluya sus facultades de fiscalización para poder continuar 
o incluso concluir el procedimiento de liquidación a su cargo. Así, dado que los 
procedimientos de liquidación no se encuentran sujetos a plazo o término y que su 
conclusión o dilación depende de múltiples factores, en específico las actividades y 
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acciones propias de la liquidación bajo los términos, condiciones, temporalidad, 
conocimientos y experiencia, de los interventores, no existe un criterio dentro de los 
procesos de liquidación para suspenderlos o acelerarlos. 

 El 26 de febrero de 2025, se recibió vía Oficialía de Partes, oficio número FEDE/495/2025 
dirigido a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Consejo General 
de este Instituto Electoral, firmado por el Mtro. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal 
Especializado en Delitos Electorales, mediante el cual solicita se realice un plática 
informativa sobre el tema del Proceso de Liquidación de los Partidos Políticos Locales a 
los Agentes del Ministerio Público, y así atender de manera más eficiente las 
investigaciones de delitos electorales relativos al Proceso. 
Por lo que el pasado el 27 del mismo mes y año, se acudió a las Oficinas de la Fiscalía, 
con la finalidad de entrevistarnos con el Lic. Armando Jesús Esteban Yectli, Subdirector 
de Asuntos Jurídicos y de Amparo, para conocer los alcances requeridos de la plática, 
estableciendo como la realización de un Ciclo formativo en los procedimientos de 
liquidación de partidos políticos locales, para el próximo viernes 21 de marzo de 2025 a 
las 11:00 horas en la Sala de Reuniones de este Instituto electoral. 

 El 07 de marzo de 2027, se recibió vía Oficialía Electoral, oficio número 
INE/DEAJ/4591/2024, dirigido a la MTRA. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 
Presidenta del Consejo General de este Instituto Electoral, signado por el Lic. Juan 
Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, en donde responde a la consulta realizada el pasado 06 de febrero del año en 
curso, en relación al estado procesal que guardan las resoluciones INE/CG351/2024 e 
INE/CG1962/2024, especialmente en lo relacionado con los puntos resolutivos que 
hacen alusión a los otrora partidos políticos locales en liquidación, se encuentran en 
proceso de migración derivado de una petición expresa por parte del área de 
fiscalización, por lo que una vez que la información relativa al estado procesal sea 
registrada, el SIF generará una alerta a los usuarios, y con base en dicha información, 
se podrá corroborar el estado procesal materia de la consulta. 

 El 11 de marzo de 2025, se recibieron oficios signados por el y las interventoras 
designadas a los partidos políticos para el proceso de liquidación, en donde presentan 
el informe sobre los movimientos financieros de los partidos políticos locales 
Regeneración, México Avanza, Fuerza por México Guerrero, del Bienestar Guerrero, 
Alianza Ciudadana, Movimiento Laborista Guerrero, de la Sustentabilidad Guerrerense, 
Encuentro Solidario Guerrero, en etapa de prevención, correspondientes al mes de 
febrero  de 2025. 

 
INTERVENTORA INGRID CITLALIT PATIÑO BERNAL 
Partido Político Movimiento Laborista Guerrero. 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 20 de febrero de 2025, se entregó en el Banco Santander, escrito en el que se solicitó 
la suspensión de transferencias en la cuenta bancaria del partido político local. Hasta el 
momento, no se ha recibido respuesta alguna al respecto. 
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 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 El 4 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico del C. José Alberto Ramírez 
Reynada, Secretario de Administración y Finanzas, información financiera 
correspondiente al mes de febrero de 2025, solicitada mediante oficio el 28 de febrero 
del año en curso. 

 El 5 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico, escrito del C. José Alberto 
Ramírez Reynada, Secretario de Administración y Finanzas, por medio del cual informa 
la realización de las observaciones a las pólizas en el Sistema SIF, lo anterior al 
requerimiento presentado el 28 de febrero de 2025. 

Partido Político Alianza Ciudadana. 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo. 

 El 14 de febrero de 2025, mediante correo electrónico del Mtro. Isaac David Bernal 
Ramírez, Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
se recibió clave de acceso al Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 El 20 de febrero de 2025, se solicitó a la Directora de la Sucursal Plaza Banorte, mediante 
oficio, solicitando la interrupción de transacciones en las cuentas bancarias del partido 
político. 

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 Derivado del oficio 0374, de fecha 3 de marzo de 2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero; el 03 de marzo de 2025, se emitió un aviso de notificación 
dirigido al C. Miguel Ángel Casique Pérez, Tesorero para devolución total de los 
Cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva, otorgándole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la notificación.  

 El 05 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico del C. Miguel Ángel Casique 
Pérez, Tesorero, por medio del cual informa la realización de las observaciones a las 
pólizas en el Sistema SIF, lo anterior al requerimiento presentado el 28 de febrero de 
2025. 

 El 09 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico del C. Miguel Ángel Casique 
Pérez, Tesorero zas, información financiera correspondiente al mes de febrero de 2025, 
solicitada mediante oficio el 28 de febrero del año en curso. 

 
INTERVENTORA KAREN EDITH MIRANDA HEREDIA  
Partido Político Encuentro Solidario Guerrero. 

 El 4 de febrero de 2025, se recibió en las oficinas del IEPC un acuerdo mediante el cual 
se autoriza dar seguimiento a la denuncia interpuesta ante la Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales en contra del otrora partido político local Encuentro Solidario 
Guerrero. La denuncia se originó por la realización de transferencias no autorizadas, por 
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lo que se solicitó información sobre las personas responsables de dichas transacciones. 
En respuesta a esta solicitud, se proporcionó la información correspondiente. 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 20 de febrero de 2025, se entregó en el Banco Banorte, escrito en el que se solicitó la 
suspensión de transferencias en la cuenta bancaria del partido político local. Hasta el 
momento, no se ha recibido respuesta alguna al respecto. 

 El 25 de febrero de 2025, se recibió en las oficinas del IEPC un citatorio emitido por la 
Lic. Jasmín Alejandra Garibay Vizcaíno, Agente del Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales. En dicho citatorio, se solicitó la asistencia a una 
entrevista el día 27 de febrero de 2025 a las 11:00 horas, en relación con la denuncia 
interpuesta por la interventora Karen Edith Miranda Heredia, respecto a las transacciones 
no autorizadas. Por consiguiente, el 27 de febrero de 2025, se acudió a la entrevista para 
dar seguimiento a los trámites correspondientes a la denuncia. 

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

Partido Político de la Sustentabilidad Guerrerense. 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 15 de febrero de 2025, mediante correo electrónico del Mtro. Isaac David Bernal 
Ramírez, Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
se recibió clave de acceso al Sistema Integral de Fiscalización (SIF).  

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 Derivado del oficio 0374, de fecha 3 de marzo de 2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero; el 03 de marzo de 2025, se emitió un aviso de notificación 
dirigido al C L.D. Juan Morales Cilio, Secretario de Finanzas para devolución total de los 
Cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva, otorgándole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la notificación.  

 El 05 de marzo de 2025, vía Oficialía de Partes, se recibió escrito del Lic. Elí Pineda 
Díaz, Apoderado Legal de Banorte, por el cual informa que NO A LUGARa la solicitud 
de suspensión de transferencias en la cuenta bancaria del partido político local, 
entregado el 20 de febrero de 2025. 

 El 05 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico la realización de las 
observaciones a las pólizas en el Sistema SIF, lo anterior al requerimiento presentado el 
28 de febrero de 2025. 
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 El 07 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico, escrito del L.D. Juan Morales 
Cilio, Secretario de Finanzas, en el que menciona que no han podido acceder a la banca 
electrónica por inactividad en las cuentas bancarias destinadas para actividades 
específicas y actividades ordinarias y descargar los estados de cuenta del mes de 
febrero de 2025. 

 
INTERVENTOR JESÚS ROMÁN SALMERÓN HERNÁNDEZ 
Partido Político del Bienestar Guerrero 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 20 de febrero de 2025, se entregó en el Banco Banorte, escrito en el que se solicitó la 
suspensión de transferencias en la cuenta bancaria del partido político local. Hasta el 
momento, no se ha recibido respuesta alguna al respecto. 

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 El 27 de febrero de 2025, se emitió un oficio por vía correo electrónico al C. Ricardo 
Posselt Aguirre, Secretario de Finanzas y Recursos Financieros del Comité Directivo 
Estatal, solicitando las correcciones necesarias en las pólizas del SIF. 

 El 28 de febrero de 2025, se emitió un oficio por correo electrónico al C. Ricardo Posselt 
Aguirre, Secretario de Finanzas y Recursos Financieros del Comité Directivo Estatal, 
solicitando la información financiera correspondiente al mes de febrero de 2025. 

 Derivado del oficio 0374, de fecha 3 de marzo de 2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo 
Martínez Ortíz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero; el 03 de marzo de 2025, se emitió un aviso de notificación 
dirigido al C L.D. Juan Morales Cilio, Secretario de Finanzas para devolución total de los 
Cuadernillos de la Lista Nominal de Electores Definitiva, otorgándole un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la notificación.  

Partido Político del Fuerza por México Guerrero 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 20 de febrero de 2025, se entregó en el Banco Banorte, escrito en el que se solicitó la 
suspensión de transferencias en la cuenta bancaria del partido político local. Hasta el 
momento, no se ha recibido respuesta alguna al respecto. 

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 El 04 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico la realización de las 
observaciones a las pólizas en el Sistema SIF, lo anterior al requerimiento presentado el 
287 de febrero de 2025. 
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 El 04 de marzo de 2025, se recibió vía correo electrónico, escrito del C. C. Nagib Miranda 
Abarca, Secretario de Administración y Recursos Financieros del Comité Directivo 
Estatal, por el que envía la información financiera correspondiente al mes de febrero, 
requerida el 28 de febrero del 2025. 
 

INTERVENTORA C. LORENA VÁZQUEZ BENÍTEZ 
Partido Político del Regeneración. 

 El 12 de febrero del año en curso se envió vía correo electrónico a la C.P. Guadalupe 
Sánchez Salgado oficio donde se le solicita acuda a la instancia correspondiente y liberar 
la cuenta bancaria, a su vez, se informe sobre las acciones que seguirán para saldar el 
crédito fiscal a cargo del otrora partido político Regeneración, mismo que no se obtuvo 
respuesta. 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 El 07 de marzo del año en curso, se recibió vía correo electrónico, por parte de la 
Secretaria de Finanzas Guadalupe Sánchez Salgado, adjuntando los estados de cuenta 
de actividades ordinarias y especificas correspondientes al mes de febrero 2025. 

Partido Político México Avanza 

 El 12 de febrero de 2025, mediante correo electrónico del Mtro. Isaac David Bernal 
Ramírez, Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, 
se recibió clave de acceso al Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 

 El 13 de febrero del año en curso, se recibió en las oficinas de la coordinación de 
Fiscalización, oficio de la Coordinación de Contabilidad y Finanzas, en donde expone 
que las prerrogativas pendientes de transferir al otrora partido político local 
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, fueron contabilizados como adeudos de 
ejercicios anteriores y deben ser realizadas a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo.  

 El 13 de febrero de 2025, se recibió en las oficinas de la coordinación de Fiscalización el 
oficio número 181, carpeta de investigación número 1202950600009140225, signado por 
la agente del ministerio público especializada en delitos electorales Lic. Dolores Adriana 
Sandoval Ramírez, un citatorio a las 12:00 pm horas del día miércoles 05 de marzo del 
2025, en las oficinas de la Fiscalía Electoral para una entrevista en relación a la denuncia 
presentada el día 13 de febrero por las transferencias efectuadas sin autorización por el 
otrora partido México Avanza. 

 El 26 de febrero de 2025, se emitió mediante oficio, aviso de recordatorio sobre las 
responsabilidades a cumplir en el marco del proceso de liquidación. 

 El 03 de marzo del año en curso se recibió vía correo electrónico, escrito signado por 
Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral copia 
certificada del oficio IEPC/CEPLPPL/LVB/020/2025 para presentar escrito de ampliación 
de denuncia de hechos por la posible constitución de un delito, derivado de los pagos 
realizados y no autorizados al extinto Partido México Avanza. En seguimiento a la 



 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

solicitud la Interventora Lorena Vázquez Benítez realiza la solicitud de la copia certificada 
del oficio 020 y estado de cuenta enero 2025. 

 El 06 de marzo del año en curso, se recibió vía correo electrónico, por parte de la 
Secretaria de Finanzas Brenda Yazmin Campuzano Gómez, adjuntando los estados de 
cuenta de actividades ordinarias y especificas correspondientes al mes de febrero 2025. 
En seguimiento al oficio donde se solicita los estados de cuenta correspondientes al mes 
de febrero 2025. 

 
 
Lo que se informa a el y las integrantes de esta Comisión Especial, para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo Guerrero; 14 de marzo de 2025. 
 
 
 
 

                                            LA CONSEJERA PRESIDENTA 
                                                                               DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

 
 
 
 

                                                                        C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN. 
 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO 
DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
 
 
 
 
C. ENRIQUE ÁLVAREZ CÁRDENAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las presentes firmas forman parte del Informe 006/CEPLPPL/SO/14-023-2025, que rinde la Secretaría Técnica, sobre la correspondencia 
recibida durante el periodo comprendido del 10 de febrero al 11 de marzo de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción IX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero. 


